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MODIFICASE DECRETO ALCALDICIO
NO 962 DE FECHA 31 DE MAYO DE 2OI9.-

Lota, 10 0!lI 2019

DEcRETo N" /TZ3I
VISTOS:

Decreto Alcaldicio No 962 de fecha 31 de ma_yo de 2019, que aprueba el Termino Ant¡c¡pado del contrato celebrado con fecha 14
de Febrero del año 2019, entre la Ilustre Municipalidad de Lota y el Ingeniero en pla-
nificación y Desarrollo social, Señor cARLos EDUARDO pEREz cARcAMo, como
Coordinador del componente de Desarrollo Económico Local y cultural del ..programa
de Revitalización de Barrios e Infraestructura patrimonial Emblemática,,;

Y en uso de las facultades que me confieren
los artículos 1lo y §3o de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley orgánica constitucional
de lvlunicipalidades;

DECRETO:

MODIFICASE el punto 2, del Decreto Alcaldi_
cio No 962 de fecha 3l/05/201,9, quedando de la siguiente manera .,Aceptase la Re-
nuncia voluntaria a contar del 04 de lunio de 2019 al señor cARLos EDüARDo pE_
REz cARcAMo, como coordinador del Componente de Desarrollo Económico Local y
Cultural del "Programa de Revitalización de Barrios e Infraestructura patr¡mon¡al Em-
blemática";

ANóTEsE, coMUNÍQUEsE
CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.
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Distribución:
- Dirección de Adm¡n¡stración y Finanzas
- Dirección de Control
- SECPLAN
- Pag¡na Tra nspa rencia
- Archivo. -
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